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WMINISTRACIÓNPJiOVINCIAL

Confederación Hidrográfica 
del Dueto

Concesiones

El ilustrísimo señor ingeniero director 
de esta Confederación, con su decreto 
marginal de 21 de los corrientes, me re-' 
mlte la orden del ilustrísimo señor direc
tor general de Obras Hidráulicas, de 
fecha 15 de febrero del año en curso, 
me dice:

<Vistó el expediente incoado por don 
Federico Pérez Castro, para aprovechar 
aguas del río Duero, en término dél. Val- 
buena de Duero (Valladolid), con desti
no a producción de energía eléctrica, en 
clique se ha presentado proyecto en 
competencia por don Antonio Herrero 
Serra, en su nombre y en el de sus her
manos doña Aurora, doña Josefina y' 
doña Cecilia, habiendo sido transferidos 
catos últimos derechos a' Productores 
de Semillas. S. K. (PRODES), asunto 
en el cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas. ■
Esta Dirección General, oído a dicho 

Cuerpo consultivo, ha resuelto otorgar 
aProductores de Semillas, S, Á. (PRO- 
•^ES), el aprovechamiento hasta 24.000 
litros de agua por segundo, con destino 
’ producción de energía eléctrica, en 
lamino municipal de Valbuena de Due
to (Valladolid), derivados' del río Duero, 
^ características esenciales serán las 
del proyecto presentado, suscrito por el 
Itéenlero de Caminos don José Suárez 
Sinova, en mayo de 1949, con las sk 
Sulentes condiciones:

d * El volumen máximo que se podrá I 
derivar será de 24.000 litros por segundo, '

sin que la Administración responda del 
caudal que se concede, sea cual fuere la 
causa de su disminución, debiendo dar
se a las aguas eptrada por" salida y que
dando^ prohibido alterar su composición 
y pureza,

2, El desnivel que se concede dere
cho a usar es de 11,46 metros. La coro
nación de la pf^sa quedará referida a un 
punto invariable del terreno, que será 
fijado al efectuarse el replanteo para la 
ejecución de las obras.

3,® Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial,, pasado 
el cual revertirá al Estado libre de car
gas, como preceptúa el real decreto de 
10 de noviembre de 1922. a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a la 
real orden de 10 de julio de 1921 y real 
decreto de 10 de junio del mismo año,

4,® Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de esta 
concesión y deberán quedar terminadas 
en el de tres años, a partir de la misma 
fecha.

Asimismo, el concesionario, queda 
obligado a presentar un plan general de 
desarrollo de las obras, dentro dql plazo 
primeramente citado de seis meses, con 
los plazos parciales referidos a coeficien
tes determinados de obra ejecutada en 
cada uno, siendo causa de caducidad de 
la concesión el incumplimiento, tanto, 
del plazo total como de cada uno de los 
parciales. Trimestralmente deberá d^r 
cuenta el concesionario de la marcha 
de las obras.

Los concesionarios habrán de dar 
cuenta a la Confederación Hidrográfica 
del Duero de la fecha en que den princi
pio a los trabajos. Igualmente darán

cuenta a la misma de la fecha en que 
los terminen. Entonces se procederá por 
la Confederación a su reconocimiento 
final, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consigne^ los nom
bres de los productores españoles que 
hayan.suministrado las máquinas y ma-' 
teriales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de ser apro
bada este acta por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

5.® Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o de la última prórroga concedida 
P,®^^ .ello, no se hubieran empezado 
éstas ai solicitado prórroga por el con
cesionario, se' considerará, desde luego 
y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

^4^ Se otorga esta concesión sin que 
ello cree nlpgún derecho para oponerse 
a concesiones de aprovechamientos su
periores al tramo que ocupa ni a indem
nizaciones de ninguna clase, aunque 
ocasionen consumó de agua, siempre 
que se trate de abastecimientos de .po
blaciones o de aproyechamientos inclui
dos específicámente o globalmente en 
los planes formados por la Confedera
ción del Duero para dejar con su ejecu
ción ampliamente atendidos los riegos 
de todos los terrenos de.la cuenca hidro
gráfica a los que racionalmente puedan 
apiiearse sus beneficios.

Por lo tanto, los concesionarios no 
tendrán derecho a reclamaciones ni in
demnización de ninguna clase para las 
modificaciones que se produzcan en el 
caudal del río a consecuenciade la cons
trucción y explotación de las obras de 
efnbalse o de riego que el Estado ejercite 
u otorgue.
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Tampoco tendrán derecho los conce
sionarios a reclamación ni indemniza
ción de ningún género para las deriva
ciones de caudales 'que pudieran hacer-
se en el no por medio de las obras de la
Confederación Hidrográfica del Duero, | 
en cualquier época del año, para el j 
aprovechamiento de la energía qué se ! 
pueda obtener con dichas obras. |

7 .® Tanto la ejecución como la con- j 
servacióñ de dichas obras e instalado- i 
nes y la explotación del aprovéchamien- 
to, quedan bajo la inspección y vigilan
cia de la Confederación Hidrográfica 
del Duero,, siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneradones y gastos 
correspondientes a este servicio, con 
arreglo a la instrucción que rija en cada 
momento, obligándose aquéllos a dar 
paso y a facilitar la realización de las 
mismas al personal de la Confederación' 
encargado de dichos servicios cuantas 
veces haya de efectuar los. ,

Los concesionarios quedan obligadas 
durante la vigencia de la concesión a 
conservar en constante buen estado'las 
construcciones, maquinaria y demás ele
mentos ^ue afecten al aprovechamiento 
que se otorga.

No se ejecutarán ninguna clase de 
^ obrasen tal aprovechamiento, aun cuan

to no se alteren ninguna de sus caracte-. 
jísticas, sin dar cuenta previamente a la 
Confederación del Duero de los trabajos 
que se han dé realizar. *

Todos los cambios de artefacto^ o ma
quinaria deberán ser comunicados a la 
Confederación un mes antes de efeotuar- 
los, siendo obligatorio el previo aviso , 
aun en el caso simple de sustitución de 
cualquier máquina o artefacto utilizado 
por otro igual. Y siempre se habrán de 
declarar todas las características del que 
trate de instalar, su procedencia y nom
bre del productor. - . .

8 .^ Los concesionarios quedan obli
gados a establecer las estaciones de. 
aforos que dispone la Orden Ministerial 
de 10 de octubre de 1941, debiendo pre
sentar para su aprobación por la direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero los proyectos correspondien
tes en el plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la concesión. *

9 .^ Queda sujeta esta concesión alas 
disposiciones 'vigentes relativas a la In
dustria Nacional, Contrato'y Accidentes 
del Trabaja y demás de carácter social.

Asimismo los concesionarios quedan 
obligados a cumplir tanto en la cons
trucción como en la explotación las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

10 . Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad de los confesionarios con^i- 
el pago a la Confederación Hidrográfica 
del Duero del canon, revisable en el

transcurso del tiempq. 
de Obras Públicas apr 
y regulación de cauda^, 
en el río las obras ye 
se ejecuten en lo suc< 
otros ríos que propor» 
utilizada en este aprov

11. Los concisione 
derecho a reclamación 
de ninguna clase por e
del agua que, con mlrç

F024m389........ ............JO.-——
. y regulación de caudàféS, sé éfe'ctùé 
i los embalses construidos p que se cons

truyan al efecto por la expresada Confe- r-x -
' deración, que representa al Estado.

12. Él depósito constituido quedará 
; como fianza a responder del cumpli

miento de estas condiciones y será 
i devuelto después de ser aprobada el acta 

de rojíonocímiento fina! de las obras.'
13. La administración se reserva el

derecho de tornar de la concesióri los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para la conservación de toda clase de 
obr.as públicas en la forma que estime 
más conveniente pero sin perjudica! las 
obras.de aquélla. - ’

14, Se otorga esta concesión dejando . 
a salvo el derecho de propiedad, sirr 
perjuicio de tercero y con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituír las servidumbres 
existentes. j

15. Las tarifas máximas para el cp^-.?;
de 1952

sumo serán: ' *

Alumbrado por contador \

POR POTENCIA INSTALADA

Por cada 100 vatios o fracción instala
dos, al. mes, 1,60 pesetas,

• /POR'ENERGÍA CONSUMIDA

Por cada kilovatio-hora y por mes 
1,10 pesetas. -

. Tuerza motriz

O

POR POTENCIA INSTALADA

Por cada kilovatio-amperio'instalado 
fracción y por mes. 16iOO peseta's.

POR ENERGÍA CONSUMIDA

Por cada kilovatio-hora consumido, y 
por mes, 0,55 pesetas.

16. Caducará esta concesión por 
incumplimiento, de una cualquiera de 
las antériores condiciones o de las dls-
posiciones que regulan la materia y i posesión del certificado profesional de
objeto de aquéllas, y en los demás casos 
previstos' en las disposiciones vigentes, 
declarándose dicha caducidad según los
trámites señalados en la ley-general de 
Obras ¿Públicas y reglamento para su 
aplicación. . * ,

Y habiendo aceptado los jpeticlonafios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 

agente ley del timbre, más el recargo 
?glamentarlo, que queda unida al expe
liente, lo. comunico a V. I. para su 
ónociiñiento, el de los interesados y 
«más efectos, con publicación eñi el 
Boletín Oficial» de la provincia». ' 
' Vallg,dríÍhi, 23 de febrero de 1952.-El 
ng..<ínléró director adjunto, Lucrecio
luiZ'Valdepeñas.

785-461
«

■ Pedrajas de SañEsteban
’ El día 21 del mes actual y hora de las ' 
doce, tendráiugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, la 
subasta-concurso para la ejecución de 
las obras de reforma de la Casa Consis
torial, para instalar en las mismas las 
oficinas de '^ 
legafi ^'^^ 
y Juzg

El pl 
en la S> 

ones se encuentra 
\\ie Ayuntamiento,

andad Sindical, De- 
Wente de Juventudes

a dispo.'j^^^^^Si .interesados que
' jtTrante lás horas depodrán e 

oficina,V 
g^drajas c San Esteban, 5 de marzd

El.álcalde, A. Salamanca.
' 899-462

: .^1 dfa 22 del ínés actual, tendrán lugar 
estas G^ás Consistoriales, bajo.la 

presídenda del señor alcalde, o quien le 
sustituya, y demás formalidades regla
mentarias, las subastas primeras de los 
aprovechamientos siguientes:

A las once, la de los productos de oli- 
vación efectuada pn el monte «Llano de 
San Marugán», consisfentés en 7 cárceles 

' de leña y 11.344 cargas de ramaje, en la 
tasación máxima de 48.526,82 pesetas y 
mínima de 42.442,24 pesetas.

A las trece, la-de 2.131 tocones, ¿>ro- 
1 cedentes. de la corta efectuada en el 

cuartel C, tramo II, en el año forestal 
1950-51, en el monte «Arenas», de estos 

;, propios, en la tasación-máxima de pese
tas 7.029,86 y rnífima de 5.296,01 pesetas. , , 

i Para tomar parte en éstas subastas, 
; será necesario a los licitadores estar en

? la clase, D, y Constituir un depósito pro- 
j visional del 5 por 100 del tope mínimo 
: en la Caja geqeral de Depósitos, o en la 
r del Ayuntamiento.
i La presentación de pliegos, para la

subasta de los productos de olivadón. o 
a las diez ysea la primera, terminará 

ocho horas del día hábil 
celebración de la misma.

anterior a la
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drán ser examina 
^áTr alás lícita

Portillo, 3 de ma:
CT

Los pliegos de 
puesto de Indemr 
la Secretaría de ;

^centimSs

ESPETO MOVtt

y preSu- 
■állan en 
nde po- 
e deseen

ealde, -Francisco Sai^r
06'1952. - El a^>
[artín.' • >

901 ^463

cúbicos, bajo | 
pesetas, sujets 
hallan expuest 
.taría de este A; 
^^^RíímirOy 8 dé 

’ de, Abraham' G

E^^^^^dón de 2.850

.offa

Portillo

El día 22 del actual, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales Aajo la presl- : 
dencia del señor alcalde-presiden te de la 
cómunidad de villa y tierra de Portillo 
oquien le sustituya, la subasta primera 
del aprovechamiento de 2.077 tocones 
procedentes de la corta efectuada en el 
cuartel C. tramó IV, durante el año 
Íorestal de 1950-51, en el monte Lfanillos- 
Parri!la, de esta Comunidad, en la tasa
ción máxima de 12.776,50 pesetas y 
mínijna de 9.625,30 pesetas. _

Para tornar parte en la subasta será 
necesario a los licitadores estar en pose- ■ 
31ón del certificado profesional de la 
clase D., y constituir un -^ pósito provi-

S
tónes que se 
bn la Secre-

k^^iAb wo^nj ’ —El alcal-

898-466

tiva a la hoja de compras presentada .... 
Saldo existente en la hoja de compras 
presentada en el día de la fecha de la* 
subasta A.. 4 .

b) Porcentaje ’de saldo respecto a la 
cantidad niáxima de adquisición, relati
vas ambas à la hoja de compras presen
tadas

c) Indicé dé adjudicación, sin tenef• Vílori^el Henar

El día'29 de’los corrientes, a las doce 
ho^as, t^drá lugar eti estas Casas Con- 
sístojiáles la primera subasta públíca,xie 
26 pinos del monte «Selladores y Nava», 
de estos propios, derribados por el vien
to, que cubican 7,566r'metros cúbicos 
de inadera, 7.2087 .metros cúbicos^ de 
leáa y 7,5661 de ramaje, bajo el tipo 
máximo de tasación de mil «chociejs^’^ 
sesenta y una pesetas cincuenta yí^chó 
céntimos^y, mínimo de mil seisciéntas 
sesenta y cinco pesetas noventa y\un 
céntimos, bajo las condiciones íacfilíá--: 
tivas y económico-administrativas qué : 
se hallan a disposición del público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los días y horas de oficina hasta el 
anterior a la subasta, a las quince .horas, 
qúe termina el plazo de admisión de 
pliegos, siendo requisito estar en pose
sión del certíficad'o de la clase A, B o C 
y hoja de compras con capacidad para 
ésta. *•

El pliego-será redactado en papel de 
la clase 4.® o reintegrado con su equiva
lente, con arreglo al modelo que al final 
se inserta, que será presentadó acompa
ñado del resguardo de haber depositado 
en arcas municipales el 5 por 100 del- 
valor de la subasta y del certificado y 
hoja de compras.

Modelo de proposición^

Don ..., de .... años de edad, natural 
de ..., provincia de .... con residencia' 
en ..., en representación de ..., 16 cual 
acredita con .... en posesión del certifi
cado profesional de la clase .... núme
ro ,.., en relación con la enajenación 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, en el monte de 
«Selladores y Nava», de la pertenencia 
de Viloria, ofrece la cantidad de*^... pe
setas, A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar que 

.posée el certificado profesional reseñacío . 
y hoja de compras número .... de las re- ! 
lativas al mismo, cuyas caracteríscas. en । 
relación con la enajenación de referen- 1 
cia, son las siguientes;

Area económica correspoñdlenté a la ‘ 
hoja de compráis número .... presenta
da ....

a) Indice de empresa correspondien
te en el certificado provisional a la hoja 
de compras número .“., presentáda .....  
Capacidad máxima de adquisición reía-

en cuenta el índir

Viloria 
interesad; 
para opta 
monte.«St

’icional.... , 
des .... '
:acíón total ..... 
rzo de 1952. —El 
el sobre: «Pliego
de 26 pinos del 

^^52® Viloria». ; '

V^Jorla ^erïTénar, 5 de marzo de 1952. 
ralcaldé,'C. Velasco. . .

890-467

<J^gados de primera instancia 
e instrucción -sional del 0 

minima, en la 
o sus sucursí 
entidad.

5SJ-.la tasación 
œ depósitos 
4?aja de la BARCELON A. - NÚMERO 9

.Los pliegos í 
puesto de indef ^5^ 
manjáesto para

'^s y presu-- 
^^í^í^e halla de 

fc-oa. ueséen exami-

EDICTO

^/«^»0s énMa SecretaíTa de la comunidad. 
1'Í’ortillo,'''3'de marzo de 1952.7^El alcal- 

' de-presiden Pe, Francisco Sanz Martín.

Ramiro

,-En el día 20 del actual y hora de las 
once, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, la 
subasta de 17 cárceles de leña gruesa,
Wn un volumen de 51 ^90 metros cúbi
cos, bajo el th “^
1.888,35 pe,- ^^^^ 
pesetas; cía.
para certifie^ \^ 
I)> sujete) a la \^

y^^ón máximo de 
o de 4.470,66 

^\.írupo tercero 
’ /de la clase
-ue se hallan 

^V.úWj^^^-cretáría de€Xpuest^Q3 al P \6
JJJlM^un\^mibj

Bárníro, ^de'4iar2o del952.-El a leak 
' Oc, Abraham González.

u'í®
V •,

Ramiro

897-465

•^ ®^ ^id’ 20 del actual y hora de las 
^oce treinta retendrá lugar en estas Casas 
onsistoriaies, bajo la presidencia del 

alcalde o concejal en quien delegue, la 
’obasta de 570 cargas de ramaje (despo
lo), con^un volumen fie 136,800 metros

En méritos del sumario núrnero 1 de \ 
1952, por delito contra el jégimen de 
abastecimientos, se cita al inculpado 
Francisco Hualde Izal, que tuvo su úl
timo dómicllio-en Valladolid, calle Te
resa Gil, número 33,,2.°, para que dentro 
de cinco días comparezca ante él Juz
gado de instrucción número 9 de Barce- 

' lona, para prestar declaración en dlchó 
procedimiento especial; bajo apercibi
miento de-procederse a lo que haya 
lugar, sí no comparece. ,

Barcelona, 26 de febrero de 1952. —El 
juez de instrúceión, Antonio Bayona. 
Por el secretario, Manuel Orellano, ofi
cial.

LÉÓN.-NÚMERO'l

861

- REQUISITORIA

Sánchez Muñoz. María Manuela; de43 
años de edad, casada, de profesión sus; 
labores, hija' ^e Antonio y María, natu-^ 
ral t^e Madrid y vecina de Valladolid, 
Puente la Reina, ó de León, carretera de 
Zamora, hoy en ignorado paradero;'

• comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción número uno dé León, en el término 
de diez días, con el fin de constituirse 
en prisión provisional, sin fianza, decre
tada contra la misma por la Audiencia . 
Provincial de esta capital, en el sumario 
número 149 de Í950, sobre hurto; aperci-
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bida de que, si no lo verifica, será decla
rada en rebeldía y la parará el perjuicio 
a que haya lugar.'
; Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas lap Autoridades y agentes de la 
Policía jj^diclal, cooperen y procedan a 
la busca y captura de la indicada pro
cesada, y, caso de ser habida, la ingresen 
en prisión a disposición de aquella Au
diencia, partlclpándolo^a este Juzgado, 

León, cinco de marzo-de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El secretario, 
V, Alonso.

' 904

INIINCIOS

•IMPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de laí' segunda zona de Medina

' óel Campo

^NUNCIO

Don Cándido Alvarez Alvarez, recauda
dor 4« contribuciones de la segunda 
zona dç Medina del Campo.

Certifico:, Que en el expediente de 
apremio que instruyo en el pueblo de 
Nueva Villa de las Torres, por débitos de 
contribución .rústica del presupuesto 
de. 1948 y siguientes, se ha dictado con 
esta fecha, providencia, 'acordando la 
venta en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación de los bienes qué 
se describen a continuación, cuyo acto, 
presidido por el juez de paz, se celebrará 
el 4 de abril próximo, a las opee de la 
mañana, en el local dei Juzgado y son 
los siguientes:

Deudor, Mariano García Gavilán.
Tierra a Quemada, de 1-19-09 hectá

reas; linda Norte, camino de las Vegas; 
Sur, Gregorio García; Este, carñino de 
la Cubera, y Oeste, Teodoro Porres. 
Valor para la subasta (601,92) seiscien
tas una pesetas noventa y dos céntimos.

Deudor,. Pedro González Verdugo
Tierra al sendero de la Cubera, de 

1-48 86 hectáreas: linda Norte. Sofía 
Burgos: Este y Sur. Concha González, 
y.Oeste, Teodoro Porres y otro. Valor 
para la subasta (761,40) sefecientas se
senta y una pesetas cuarenta céntimos.

Deudor, Andrés-Gutiérrez (jarcia.
Tierra a Bartolas, de 51-66 áreas; linda 

Norte, Maura Gutiérrez^ Sur, término de 
Brahojós: Este, Juan Matos, y Oeste, 
Mariano Fernández. Valor para la su
basta (60,20) sesenta pésetas veinte cén
timos.

Deudora, Francisca Gutiérrez Gur 
tiértez. .

Tierra a Cardad^ales, de 44-66 áreas: 
linda Norte, Felisa Gutiérrez; Sur y Este," 
Florentino Taramona, y Oeste, Julián 
Gutiérrez. Valor para la subasta (41,36) 
cuarenta y una pesetas treinta y seis 

'Céntimos.

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .® No existen títulos de propiedad 
de los bienes y él. rematante deberá 

. promover la inscripción emitida, por los 
medios establecidos en el título 6.” de la 
Ley’Hlpotecarla, dentro del plazo de tres 
meses, desde que se le entregue la escri
tura de venta,

2 .® Pará, tomar parte en la subasta, 
será requiísito indispensable, depositar 
prevlamente el 5 por 100 del tipo de 
tasación de, los bienes, sobre que se 
desee subastar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entrega al recaudador en el acto o den
tro de losares días siguientes, el precio 
del remate y adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación, no pu
diera ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario, a la entrega del precio fiel 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que Ingresará en el tesoro público.

ADVERTENCIA.—El deudor y sus causa- 
habientes, podrán liberar sus fincas, 
antes de que -llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, re
cargos y gastos.

OTRA. —Los deudores forasteros, que 
no han designado persona que les repre
sente, quedan advertidos, que mediante 
este anuncio, se les tendrá por notifica
dos a todos los efectos legales (artícu
lo 104).

Nueva Villa dé las Torres, a seis de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
v dos. —Cándido Alvarez,
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Recaudación de Contribuciones 
de l^única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Olrnedo, .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos fie contribu- 
.clón rústica viene slguiénfiose por esta 
Recaufiación, para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de_ 
Hornillos, y año de 1949, ha sido dictada 
la siguiente

Pro^ridencia.-Habiendo tenido efecto 

el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere y despu^j 
dé haberse llevado a cabo notificaciones 
y demás diligencias por tratarse de con
tribuyentes de ignorado domicilio, há- 
gase por medio de anuncios en el 
<Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anui^cios del Municipio 
donde i;adican los bienes, bien entendido 
que, de no comparecer en el expediente 
señalar dorrilclllo o nombrar represen
tante, en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del procedl- 
nilento en rebeldía.

Deudor, don Eusebio Arias Rodríguez. 
Débito, 294,32 pesetas.

Una viña en la Arroyada, polígono 28, 
parcela 27; linda al Norte, 28, marquesa 
de Virueca; Sur, Este y Oeste, 29-49, 
Topiás Díez Iscar. Extensión, una hectá
rea, 46 áreas y 60 centiáreas.

Deudor, don Nicasio Gamarrá García, 
Débito, 30,07 pesetas.

Una viña en el Bolartq, polígono 2, 
parcela 35; linda al Norte, 294, Matías 
Herrero; Sur, 31, Marcos Gamarra; Este, 
41, Jenara Gamarra García, y Oeste, 32, 
Leandro Sanz Gamarra. Extensión, una 
hectárea, 17 áreas y 28 centiáreas.

Decidor, don Raimundo Gamarra.- 
Débito, 473,73 pesetas.

Una vifia^ en las Aguilas, polígono 2, 
parcela 43; linda al Norte, caminodeloí 
Canalinos; Sur, 40, Elías Sánchez Gueto, 
Este, 44, Mariano (Gamarra, y Oeste, 42, 
Matías Herrero (¿amarra. Extensión, una 
hectárea, 46 áreas y 62 centiáreas.

Deudores, herederos de don Fernando 
García,—Débito, 31,57 pesetas.

Una pradera en los Malvariscos, po
lígono 34, parcela 3; linda al Norte, ca
mino de- la Luz; Sur, 8. Fermina Pérez 
Fernández; Este, 5, Pedro Calvo, y Oes
te, 8, Fermina Pérez Fernández. Ex
tensión, 4 hectáreas, 69 áreas y 13 centi
áreas.

Deudora, doña Leona García.—Débi
to, 95,23 pesetas.

Ua viña en la Guindalera, polígono.17, 
parcela 85: linda al Norte, camino delà 
Guindalera; Sur, 84,-Raimunda García; 
Este, 86, Domingo. Lumbreras, y Oeste, 
81, Saturnino Gamarra. Extensión, 58 
áreas y 64 centiáreas.

Lo que se Lace público a los efectos 
.acordados.

Hornillos, 16 dé febrero de 1952.-Vir
gilio Gómez Macón.
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